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DOÑA Elena Torrijos Pedroche
Madrid, 30 de Marzo de 2021
Muy Sra. nuestra:

 

Por la presente se le viene a participar que la Empresa se ha visto obligada a tener que sancionarla, por la negligencia en el desarrollo del trabajo que tiene encomendado. 
    
En efecto, el pasado día 11 del mes de febrero del año en curso, doña María Jesús Fernández Barajas, Supervisora de Limpiezas Loma S.A. al revisar sus centros de trabajo pudo constatar el mal estado en que se encontraban las Comunidades en las que presta servicio:

·   Calle General Aranaz, número 70: Hay telarañas en el Portal, puerta de calle y cristales sucios. Polvo acumulado.

·   Calle Telémaco, número 20: Felpudo del portal sucio, los cristales de la puerta de calle están sucios. En la  planta 3ª los felpudos están llenos de tierra y pelos.

·   Calle Telémaco, número 18: Felpudos de las distintas plantas llenos de tierra y pelos. El felpudo del portal está sucio, y los cristales de la puerta del portal están sucios.

    
La revisión se llevó a cabo a las 11 horas de la mañana, dentro de su jornada de trabajo, pero ya no estaba en su puesto. La llama para ver la razón de su ausencia, y contesta que es que tenía dentista, siendo preguntada para que indique si había avisado o la razón de no haberlo hecho, no supo dar respuesta alguna.

Los tres portales referidos tenían que haber sido limpiados ese día pero era evidente que no había sido así. Se le reclaman las hojas de control horario sin que aporte ninguna.

 
De igual forma el pasado día 23 del mes en curso se revisa por Doña María Jesús Fernández Barajas el centro de trabajo de la Calle Telémaco, número 16, y se comprueba que los cristales de la  puerta del portal tienen restregones y que hay polvo acumulado en os zócalos. El portal en teoría tendría que acabar de ser limpiado pero no es esa la sensación que da.

       El pasado día 25 del mes en curso se recibe correo electrónico de la Administración de la Calle Telémaco, número 24 en la que se nos da conocimiento del acuerdo tomado en Junta de Propietarios en relación con la limpieza de la Comunidad, en la que textualmente se indica: “Realizar una queja a la mancomunidad por suciedad en la escalera, telarañas en esquina, suciedad en cabina y polvo en rieles de puertas de ascensor, polvo en barandillas y escaso esmero en la limpieza general”. Revisada la Comunidad por la Supervisora doña María Jesús se constata la realidad de las quejas.

      Todo lo expuesto está reflejado en los correspondientes partes de incidencias, a los que se unen las fotografías y videos incorporados a los mismos, todo ello se encuentra a su disposición.

       Dado que son numerosos los centros de trabajo en los que ha desarrollado indebidamente su trabajo de una forma absolutamente negligente, y ya detallados, los hechos referidos anteriormente son constitutivos de una falta muy grave, prevista en el artículo 50, párrafo primero y apartado 3 k), del vigente Convenio Colectivo del Sector de Limpieza de Edificios y Locales, sancionable, de conformidad a lo prevenido en dicho precepto, letra A) c), con suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días, por lo que se le impone una sanción de veinte días de empleo y sueldo, a cumplir en el momento que dicha sanción sea firme.
    Sin otro particular, le saluda atentamente

LIMPIEZAS LOMA, S.A.

RECIBÍ
P.P.

Fdo. Gema Fernández García 

Fdo. Dª Elena Torrijos Pedroche
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